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ECOS DEL DIA.

El Senado se muestra resuelto a sancionar
una vez mas la completa irresponsabilidad de
los delitos políticos.

Pedido el desafuero del Comandante Je-
neral de Armas de Santiago, que es tambien

senador de la República, para hacer efectiva

su responsabilidad por el delito previsto y
castigado en la lei de elecciones, de haberse

resistido a enviar fuerza armada en protec-
cion de las mesas electorales que lo solicita-

ron el 15 de junio,-el Senado no ha conce-

dido el desafuero, o por lo menos ha dejado

ver claramente que no lo concederá.
El Comandante Jener de Armas quedará

impune. Ni siquiera podrá ser llevado ante

los tribunales de justicia.
Cuando la solicitud de desafuero fué pre-

sentada al Senado, la Comision encargada de

dictaminar sobre ella pidió préviamente in-

forme al Comandante Jeneral.
Conoce ya el público la esposicion que hizo

este funcionario, y ha podido ver que, sin ne-

gar el delito de que se le acusa, pretende jus-

tifiearse'con una escusa que puede compen-

diarse así.:-«Antes de proceder como lo hice,

consulté al Ministro de la Guerra, que es mi

superior jerárquico, y habiéndome manifes-

tado el ministro que no veia ningun incon-

veniente en el procedimiento que yo indica-

ba -(el declinar el mando de las fuerzas de

línea en el intendente de la provincia)- es-

timé esa respuesta como una instruccion au-

torizada de la conducta que debia yo seguir.»

En términos mas precisos, el Comandante

Jeneral de Armas, reconociendo implícita-

mente que cometió un delito, se cree irres-

ponsable por cuanto se limitaba la obedecer

órdenes superiores.
El Comandante Jeneral de Armas ha olvi

dado que, tanto los Ministros de lo Interior

y de Guerra en las esplicaciones que se vie

ron obligados a dar ante la Cámara de Di

putados, como el mismo Comandante Jene

ral en su propia esposicion hecha ante el Se

nado, han debido reconocer que el acuerd

del Ministro de la Guerra para poner la trc

pa de línea a disposicion del intendente, n

eximia en manera alguna al Comandante

Jeneral del deber de prestar el auxilio de 1

fuerza a las mesas que lo solícitaren.
El Comandante Jeneral de Armas no h

podido, pues, escusar esa falta en el cumpi

miento de su deber, alegando el sometimien

to a órdenes superiores. La lei no reconc(

ni acepta tales órdenes, y aun podría decirs(

que, al no tomarlas en cuenta para nada, lu

querido dar a entender esplícitamente que ta

les órdenes, si llegaren a presentarse, no de

ben ser obedecidas.
El artículos 85 de la Lei Electoral di(

así:-«Todo el que ejerza autoridad políti(

o militar en el departamento, está obligado

prestar auxilio a la junta o colejio electora

y a cooperar a la ejecucion de las resolicio

nes que hubiere dictado, una vez que fue

requerido por l presidente.»
La li no reconoce escusa alguna al cum

plimiento de esta obligacion imprescindibl

impuesta a toda persona que ejerza auorida

política o militar.
Y tanto es así, que agrega todavía en

artículo 92:-«El1 gobernador y toda autor

dad política o militar del departamento q

negare el auxilio o la fuerza pública pedid

o interviniere de cualquier modo para dej

sin efecto las disposiciones de las autoridad

electorales, sufrirá la pena de inhabilitaci

absoluta para cargos y @ficios públicos en

grado mínimo.»
En resúmen, ni el Ministro de la Guer

ha podido eximir al Comandante Jeneral

Armao de la obligacion que le impone la 1

-como han tenido que reconocerlo junt

mente el Ministro y el Comand.nte ,ener

-ni éste ha podido escusar su delito alega

1o órdenes superiores.
El Senado, sin embargo, negando el des

fuero del Comandante Jeneral, justificará

conducta de este funcionario.
Con ello quedan de hecho justimcadas cuí

tas fechorías cometan o hayan cometido
intendentes, los gobernadores, los comandc
tes de policía y cuantos empleados púhli(

ponen los elementos de su empleo al servi,

de la intervencion. Porque, en '.efecto, ¿e!
de ellos no podria alegar en disculpa de

delitos el cumplimiento de órdenes su]

riores?
Precisamente el obedecer tales órdenes

el obedecerías en especial cuando vienen

un Ministro dc Estado, es lo que constit
un delito de intervenciona, es decir, un de:

electoral.-SC comprende a qué absurda

monstruosas conscuencias podria llega

aplicacion de esa estrañla doctrina, seguí

cual una simple órden de cualquier Mini,,

basta para dejar sin efecto las disposicic

de la le¡, y para eximir de toda respoasal

lad a los funcionarios que delinquen.
Como lo decianmes al comenzar, el voto

Senado ha venido a sancionar en absolut

indemnídad de los delitos políticos,-a lo:
nos de los delitos cometidos en servicio de

intervencion oficial.
., Cuando los delincuentes son los inten
tes, los :gobernadores, los comandantes

policía, los empleados públicos, los ciua
nos cualesquiera que sirven de instrume

al Gobierno, el Consejo de Estado se en

ga de indultarlos de toda pena; y cuando

Iniembros del Congreso, su respectiva Ci

ya los cubre con la impunidad del fuero.

Y despues de eso, cuando acusamos

,utoridades de atropellar toda lei y toda

ticia, la prensa gobiernista seguirá dicie

todavía con aire de victoria:-si esas au

dades,sonverdaderamente culpables, ¿po

no haceis efectiva su responsabilidad an

justicia ordinari?
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to supporting a movement favoring the pro-
posed enquiry into the merits of the Irish
demand for Home Rule, and that he favored
the new Land Law.

The Gazette looks upon the appointment of
such a man to the rish Vico-Royalty by the
Conservative Premier, as an act which will
arouse the suspicions of the Irish people.

DUBLIN 30th.-The city is placarded with
an appeal to Irishmen to assemble by thou-
sands, and make the greatest demonstration
possible on the occasion of the departure of
Lord Lieutenant the Earl of Aberdeen and
his wife, from Ireland.

Among other thiugs it says:
«Irishmenl By the nature of your farewell

to the Earl of Aberdeen, you Nvill prove that
you appreciate the efforts of England's grcat
Stateswan to secure the concession of Ire-
land's rights to lIome Rule.

LoNDox 3oth.-Despatches from China
state that Chinese pirates attacked and took
possession of the Dutch steawship Hok while
bound for Prang froin Acheen.

The pirates killed the captain, the first
mate, and the chief engineer.

The captain's wife and the remainder of
the crew were made prisoners by the pírates,
who demanded 15,000 ransom for the sur-
render of the captives.

The Duttch authorities will endeavour to
secure the rescue of the captives, aud the
arrest and punishment of the pirates.

LONDON 0 h.-The ballon 'orpinlún¡,
which is fitted with a patented steering aiid

. propelling apparatus, and which ascended
from Cherbourg yesterday evening, descended
in London to-day.

BRUSSELS 30th.-The new convention for
" the transportation of the Atlantic Mails be-
- twen Belgium and the Red Star Line Co.

has been signed.
It largely reduces the subsidy to the Com-

pany.
VIENNA 30th.-The Minister of War has

- issued an order forbidding the presence of
both native and forign newspaper correspon-
dents at tbe Austriam Autumn Military Ma.
noeuvers.

Señor Editor de La Uion.
El importante diario que usted dirije ha

estado publicaudo recientemente en la seccion
Remitidos, una serie de artículos que tienen la O

firma de VrDID, y encaminados a exhibir an- n
te el público, como desatinada y atrabiliaria,
la conducta del juez del crímen de Valparai-
so, don Leoncio Rodriguez, en el proceso que f
instruyó hace poco para el!esclarecimiento del
asesinato de don Eduardo Lawrence.

Tenemos interes, señor Editor, en que apa-
rezca la defensa del proceder del juez en las
mismas columnas en que apareció el ataque,
a fin de que los lectores de su interesante dia-
rio se ormen criterio cabal del asunto y sobre
él pronuncien su fallo a ciencia cierta.

Contando, seror, con su benevolencia, manu-
daremos mañana nuestro primer artículo,
pues no dudamos de que el diario que tuvo
hospitalidad para el amigo defensor del señor
Pedro -M. Riesco, tendra hidalguía para acep-
tar los descargos que del juez hará,

UN IMPARCIAL.
Valparaiso, 30 de julio de 1886.

CRiONICA.
TURNO JUDICIAL

para julio.
EN LO CIVIL.

Abogado-Ricardo Escobar Cerda.
Procurador-Severo Barra.
Receptor-Baltazar Cea.

EN LO CIMtINAL.
Aliogado-Ricardo Escoban Cerda.
Procurador-Juan B. Mayúl.
Receptor-Exequiel Molina Ramos.

TIRNO NIEDICO.
BOTICAS-Para el primer cuartel, Plaza de Eeh:íu-

rren, núns. 60 y 62.
Para lel segundo cuartel, calle de la Independen-

cia, núm. 151.
Para el tercer cuartel, calle de la Victoria, núme-

ro 415.
Para el cuarto cuartel, calle de la Victoria, num.

506.
MATRONAS.- Para el Puerto, calle de Elías, n-

3 mero 3.
Para el Almendral, calle de Chilo¿, núm. 39.

CALENDARIO.
Sábado, 31 ds julio-San Ignacio de Loyola, confe-

sor y fundador; san Fábio, mr, y san Onísimo, con-
fesor.
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(TRÁDUCcION.) FERMIN SOLAR AVARIA, co,
DUBLIN, 30.-Dice el F,'ee na,s J o,,0-al A bogado. da

que les nombramientos de Lord Londonderry Ha trasladado su estudio a la calle de Cochra- lue
como virei de Irlanda y de Sir Michael e,nmm. 86. Eec
licks Beach como secretario en jefe, son omi-da,
nosos de coercion, contra la cual los irlande- EDUARDO DONOSO GRILLE, lien

ses deben ponerse en guardia. MÉDICO cRUJANO.-Lira, núm. 14. qui
LóNDRES, 30.-Comentando sobre el nom- Consultas: de 12 a 2 P. M. 475 ant

bramiento de Lord Londonderry dice la Pal ,Ire
1all Gazetie, que en 1879 éste venció al can- El barómetro de la Bolsa Comer- os

didato liberal por el condado de Down, co- cial indicaba ayer, a las 4 P. M., lluvia en paí

queteando con los nacionalistas y dándoles primer grado. nE

a entender que no tenia inconveniente para El termómetro centígrado, 16. 50 tic
apoyar un movimiento que favorecia una in- grados. y d
dagacion propuesta sobre los méritos de la El higrómetro, 71 grados de humedad. '

peticion irlandesa para la autonomía, y que él Lfcenoia.-Sc lha concedido un míes de ñ °

apoyaba la nueva li sobre terrenos. licencia, por motivo de salud, al despensero stde

La Gazelte mira el nombramiento de ese del politon Th/alaba, Maintel A. Chavez, con
hombre para el vireinato por el primer mi- residencia en el deparbamento.
nistro conservador, como un hecho que des- Llegadas.-nyer llegaron los signien- nc

Llegdas.Aye llearonlossivuen-to
pertara las sospechas del pueblo irlandes. tes vapores: el Pacfique, del lavre, con 54bu

DUBLIN, 30.-La ciudad esta llena de car- días de navegacion; el Puno, de Mollendo, con las
teles llamando a los irlandeses para que se 7 días; el Hucoaay y Longav¿, de Constitu-
agrupen por millares a fin dehacer la manifes- cien, en un dih.
tacion mas grande que sea posible con moti- Orden del dia.-Jefe de servicio para ta
vo de la partida de Irlanda del Lord teniente hoi, el teicute coronel don Juan P. Basta- in

conde de Aberdeen y su esposa. mante.ono

Entrc otías cosas dicen: Correspondencia.-Hoi se recibe en t
«¡Irlandeses! Por la manera que os despe- el correo hasta las 4 P. M., la que ha de co

direis del conde de Aberdeen, probareis vues- llevar el vapor Lq¡a, en su viaje al Callao.
tra apreciacion sobre los esfuerzos que hace el Este vapor lleva tambien la de los Estados

gran hombre de estado ingles para asegurar Unidos y Europa.n de

a la Irlanda lit concesion de sus derechos pa- Al dique.-El vapor Copiajó entró en ds

r-a la autonomía.» la mafiana de ayer al Tique.

LÓNDRES, 30.-Telegramas de la China Nombramiento.-S. E., con fecha 26 re

anuncian que piratas chinos atacaron y apra- dc enemo, ha nombrudo a don Víctor Remero

saron el vapor holandes _[[ok en su viaje de Silva, teniente coronel de Guardias Nacio-
Acheen con destino a Prang. nales.

Los piratas mataron al capitan, al primer Otro nombramiento.--Con 'fecha 29 dc

piloto y al primer injeniero. del presente se ha nombrtdo aprendiz mecá- es
La esposa del capitan y el resto de la trí- nico de Ia Armada, a doi Luis Alberto Te-

pulacion fueron hechos prisioneros por los llo. ea
ta

piratas, los que pidieron $ 15,000 por el res- Encontrado muerto.-Ayer a las 10 1
cate de los cautivos. de la mañana, Ramon Valerzuela ftié enoc-t

Las autoridades holandesas harán esfuerzos trado nmuerto en su habitacion situada en el

para libertar a los cautivos, y arrestar y cas- conventillo núm. 38, calle de Carrera. d

tigar a los piratas. Es de advertir que Valenzuela sufría de
LóNDRES, 30.-El globo To,pilletr, que una grave enfermedad interio', y se presume

lleva un aparato especial para gobernarlo y que haya sido víctima de dicha dolencia.
ponerlo en movimiento, y que asenudio ayer Era soltero, de 40 años de edad, gañan y do
en la tarde de Cherbourg, descendió hoi en natural de Santiago. Su cadtver fué remitido la
Lóndres. al hospital.

BRUSELAS, 30.-Ha sido firmada la nue- . Municipalidad.-Ayer no se reunió d

va convencion entre Béljica y la Compaña esta corporacion por falta de número.
se

de la Línea de la Estrella Roa. Comandancia Jeneral de Armas. el
Por dicho convenio queda mui disminuida -Se necesitaen la Comandancia Jeneral de

la subvencion que se da a la compañía. Armás alBartola Gutierrez. o

VIENA, 30.-El Ministro de la guerra ha Las pruebas de las bombas.-Por ji
espedido una órden en que prohibe la asisten- toda contestacion a lo que dijimos ayer sobre q
cia delos corresponsales de diarios, tanto na- las pruebas de las bombas, El Mercurio nos
cionales como estranjeros en los ejercicios replicalo siguiente: v

militares austriacos, d otoño. «LaUion, lejos de atenerse a los datos fi- te

c¿ales que publicamos ayer, los contradice ate-
niéndosa a informaciones de bomberos y 1arti e

TELEGRAMA COMERCIAL. e2dares. El público verá qué fuente merece mas r
s (Cable Sub-m9xino). crédito.» d

A Por nuestra parte solo agregaremos a lo t
A la Bolsa Comercial: dicho ya, que no reconocemos carácter de s

Liverpool, 30 de jlio de 1886. oficial a lo espuesto por el colega, pues todo

Las últimas cotizaciones son" lo aducido por él, proviene de datos suminis-

" Cobre en barra, de Chile, £ 395 por tonela- trados por el señor director de la L.a compa- s
da de 2,240 libras inglesas; vende- ñía, que por cierto no puede investir carác- ¿

y dores. ter de autoridad competente, desde que estas

lo Salitre.-Ventas de cargamentos llegados a resoluciones supremas las *da un jurado con- s
Liverpool 8,9; compradores. puesto de personas no iinplicadas en el asun- f

e Id. Ventas de cargamentos llegados al te, como ha sucedido otras ocasiones. Í
o Reino Unido 8'6; compradores. Respecto del desafío para repetir la prue-

y Plata 42¡ por onza Troy. ba, creemos que exisbe en pié aún.

la AzÚcar granulada 13,ý3 por quintal de 112 La(Jeanne Amelie».-e) la memo-
libras inglesas; compradores. ría del Ministerio de Relaciones Esteriores

la de la República Arjentina, tomamos lo si-

ro guiente que se refiero a la antigua cuestion. de

es REMITIDOS. la Jeanne Ameli con nuestra república: 1

Al-«La reclamacion ocasionada por- la capturay
AL PUBLICO Y A MIS AMIGOS. de la barca francesa Jeanne Amelie en la que

el Cumplo con el grato deber de dar pública- había intervenido la legacion francesa en re-

la mente las gracias al caballero que bajo el presentacion de ciudadanos de esa naciona-

seudónimo de VERDAD, ha publicado diver- lidad, ha tenido la siguiente solucion: d

e- sos artículos en las columnas de este mismo Los gobiernos arjentino y chileno se com-

la diario, dirijidos a manifestar los antecedentes prometen a pagar por mitad los perjuicios

e injusticia de la prision decretada en mi sufridos por los reclamantes frauceses a con-

a- contra por el juez del crímen, don Leoncio secuencia de la captra del espresado buque;

Rodriguiez. lo mismo que la indernizaeion que se acor-

Conservaré vivo y grato recuerdo del le- dare en justicia por el Gobierno de Chile al

la- vantado espíritu con que ha sido redactada ciudadario arjentino don Juan Quevedo con

os esa esposicion, y cuidaré de'que toda mi fa- ocasion de dicha captura.

r- milia se asocient esta manifestacion. Así queda terminada definitiva y satisfac-

No terminaré la presente sin rectificar li- toriamente para ambas naciones una cues-
su jeramente dos puntos de esa esposicion: el tion que había durado varios artos y que cons-

a- primero es el que se refiere a los juicios que tituia un episodio de la cuestion de límites

entablé contra Lawrence, respecto de los cua- que fué transada en .1881.>

las les debo declarar que los negocios a que ellos Sociedad M usical.-Llamamosla aten-

se refieren, fueron ejecutados desde el primero cien de los socios al aviso que publicamos en

hasta el último sin que se hubiera presentado la secion corresponídiente, en que se anuncia

do ocasion de ruptura, ni de mala intelijencia. el 31. concierto para el mártes próximo.
rl- Cuando se cumplió el primer plazo o con- Tendrá iuí- en el Odeon.

lué dicion a que mno de ellos se refiere, tuvo lu- Dias de libertad.-No son días de li-

, la garla primera diferencia y con ella la pri- brtad les actuales. Los liberales, que se di-
mera demanda. Desde este día no tuve con apóstoles de ella, jamas la respetan.
iin,euna racion de negocios con Lawrenc, En Francia la espulsion de los príncipes

y si algunos pleitos mas en su contra.ltiaeteda testimonio de esta asercion.
Es el segundo, que no fueron dos los eserí- En muicho mas hulnilde escala la solicitud

bíeítosdcl uzgdo e coerco, qío pa-hecha en el Callao, en que se pedía la espul-
recen declarando cin el sumario, sino uno, dcn sion de los jesuitas del territomio peruano.
Demingo Araya. El otro, a qulien sc hace fi- En hnmldísimo y casi desconocido estre-
gurar como tal, un señior Cisternías, es ajento de mo una gacetilla de La Patria de ante,aye,
pleítcs que se tramitan por ese juizgado. que de buíeía gana impediría a los reveremndos
l Cumplido el objeto de la presente, reitero padres Pasioniístas se establecierain en nues-

ry mis mas cordiaes agadecimients al caba- tro puerto.
el..la-oqu oetact0sha cuad bje No deja de ser curiesa el acta de la'rferí-

íer- clr seuónmod tmnes n clao]aoda reuííion del Callao, qua en todos los parió-

or-ed ednm de VERDAD. dices del norte se ve trascí-ita.
rdPEDR0 M. RíEsc0. I)a quía pensar el ver invocado en tan es-

cC5C trañla pieza a cada paso el progíeso social, las
eseinstituciones democráticas, ct., pal-a pedil

tf, Valparaíso, julio 21 dc 1886. :un acto absurdo por lo tiráiio, qfue liaría re-
ette, troceder al piueblo en que se dictar-a mas de

ted __ _un siglo el la historia de la humanidad.
. .y -- Sin comentarios transcribimos la triste y

byg desgraciada acta da la reuniona del Callao, de

lne 11 del corriente mes:

LA UIION.
eniendo en consideracion:

Que la historia de la humanidad y la pa-
de los pontídces han demostrado que la

n de Jesus, anatematizada por el Pap>a Cle-
e XIV, es opuesta al progreso social por la
raleza de sus fines y la inmoralidad de sus
Snes.
Que consultando la paz del reino de Espa-

an la vasta estension de sus dominios se de-
y cumplió la espulsion de los jesuitas en

ud de real cédula espedida por Cárlos III
7 de marzo de 1767.
Que por disposiciones posteriores de 15 de

embre delrmismo año, 11 de agosto de 1768,
julio de 1769, 8 de abril de 1770, 11 de ju-
e 1772, 21 de julio de 1783, 12 de octubre
mismo iño, 25 de abril de 1776 y la lo: pa-
de 15 de noviembre de 1853, todas vijentes,
a reiterado la prohibicion terminante dicta-
entra el establecimiento de los jesuitas en
crú.
° Que no obstante esa prohibicion espresa y
tenida en guarda de nuestras formas de
arno y de las instituciones democráticas,

cuyo amptro vivimos, se ha tolerado por
ernos débiles o arbitrarios el restablecimnien-
e la Órden de los jesuitas, bajo las diferentes
torninaciones de Redentoristas, Lazaristas,
etc., y no como quiera, sino haciéndosoles

ides concesiones y confiándosele3 la educa-
de la juventud.

ue restablecido el imperio de la constitucion
e todas las leyes secundarias, y habiendo ju-
o solemnemente cumplirlas y hacerlas cuin-
, el ciudadano don Andres A. Cáceros, presi-
te de la república, los pueblos tienen confianza
iue esa prohibicioi seráÍ respetada,
Acordaron:

'edír al sipremo gobierno la inmodiata es-
Siln de ls jesuitas resideUtes en toda la re-
lio.
uscribir esta acta y elevarla al suprenio go-
'no por el digno órgano del consejo proviii-
, represente de los mas caros intereíos del
blo.»)
Don Benigno Pinto-Lemos en E
lepnedí(cuíte:
léi aquí un amigo querido que baja al sepul-
cuando todos lo creíamos lleno de salud y d(

icidad!
A la una y media de la mariana de ayer en-
%ó su alma al Creador el señor Pinto, des-
es de recibir todos los auxilios de nuestre
nta Relijion. Noble corazon, ¿cómo pudo apa.
r sus latidos en brevís instantes? o cómo pu.
dejar de dar vida y calor al hogar en el qu(
dos lo conocimos alegre, jovial, sencillo, fran
intelijente y bondadoso?
Benigno Pinto fn¿ durante toda su vi
un soldado del trabajo incesante: primer(

chó abnegadamente en la prensa sirviendo la
cion de crónioade este diario y de El Estan
rte; despues, sin sentir jamas fatiga ni desa

uito, pasé a oculínr un puesto en a mesa ta
igrfiica de la Cámara ¿e Diputados. Pobr(
iigo! all le veíamos dia a dia en la lucha, siem

contento y jovial, sosteniendo las bromas d
camaradas sin que una nube de disgusto em

Lara su plácido semblante!
En los muchos años que lo conocíamos no s
ejó nunca de dolencia alguna, y por eso la no
ia de su muerte nos ha llenado de profund:
lolorosa sorpresa.
iAdios, querido amigo, duerme en paz el sue
de los buenos y no olvides allá en la patri
Dios a los que fueron tus compafieros ei

te valle de lágrimas!
Nos asociamos a la sentida condolencia d
nestro colega de la capital, tanto mas cuan

que el señor Pinto prestó a La Unio
anos servicios como redactor de sesiones d
Cámaras, el año pasado.
Traslacion del juzgado de letra
-Ayer quedó instalado en su nuevo depai
mento el juzgado de letras en lo civil, ec
o ya lo habiamos aiíunciado a nuestros le(
res.
En este departamento se ha consultadi
mo era debido, la independencia de las of
nas entre si, separando la oficina de los trt
ites ordinarios, de la del despacho especii
l secretario, como asimismo de la sala (
ttudio del señor juez y de la sala de comp:
ndos y audiencias, quedando, no obstant
dos ellos en un silo cuerpo.
Esta clase de arreglos, en las oficinas pí
icas, es una necesidad que se viene sintiei
o desde inucho tiempo a esta parte; y es (
trañar que el gobierno no los hubiera en
rendido antes. Pero mas vale: tarde quo nu
a, y ahora podemos aguardar que tan acc
ada determinacion se hagaestensiva a tant
tras oficinas públicas de notoria impo
ancia que yacen poco menos que abandonad
en un estado de vergozosa miseria. En m

lo na ocasion hemos hecho presente la d(
udez en que se encuentran ciertas oficilias

Aduana, y el pésimo estado de la ofici
o la Comandancia Jeneral de Armas,
onde la huinedad ha hecho que el etpal
ado se caiga a pedazos.
No podemos, pues, por menos que apla

ir los arreglos que han permitido trasladi
e a un departamento cómodo, al juzgado
etras en lo civil.
La oficina del Rejistro Oivil.-'

ficina de la primera circunscripcion del 1
istro Civil, se ha traslado a smu voz, al lo(
nu ntes ocupaba el juzgado dc letras, pi
ios ciertos arreglos y acomodos convenií
esl.

La piedad cristiana.-Uno de
specíáculos vercaderamente consoladores]
:a el corazon de los síríceros católicos, es
l.uda al cili preseíita din ma día, con la co:
auia mas ií,v'triable, la p)iedad cristiana,
uas divetrsas ínnamífestaciomes.

Un día es un unagiífico hospital qmíe se
'anítí en modio de mnosotios prestando el ca
ocho y el alivio a los menesterosos queosuf;
lolencias fisicas; otro, es omn magnifico ni
íue da albergue, imstíuccion y esperanza
am es tiernos y dicttdos, a qtuienes adve

fortuína les hít inegado un híogir; otro, es u
masa da amnparo paíra alíciauos que han soi
vvdo a los stíyos y hani llegado hlasta

comtraise solos, 'desamparados y siu consae
on torno de Sí; otio, es un instituto que
sarta a domicilio, ropas al desnudo, alima
aí! inenesteroso y amin remedios a los enfert
y finahmneníte, otro día, lo que nos maraví
iin teimplo ltv,ítado al Dios de nruestros
yoros, cmn doínde cncuientran consuelo y rc
jio, rices y pobíes, ancianos y jóvenes, aol
y plebeyos.

El día de ayer fu ts mno de estos días fee

dos en que, al calor de la santa piedadliana, se ha realizado una de estas obras
tanta y benéfica trascendencia.

Vamos a referir a nuestros lectores,
pocas palabras, la obra que en el dia de
se ha determinado y que en muí poco tici
mas será un hecho.

Recordar'án nuestros lectores que ap(
hace cinco meses, en una respetable casa
esta ciudad, se sentaban a la mesa de
banquete y en torno de dos jóvenes que
baban de uirse al pié de los altares en
dulces lazos del himeneo, una consider
porcion de nuestra mas culta y distingi
sociedad, y que allí, en medio del mas j
regocijo, el que acababa de entregar su
razon y su nombre a la compañera elej
hizo votos de levantar una capilla en la o
bre del cerro Alegre, bajo la advocacion
santo cuyo nombre era el de su esposa.

Pues bien. Ayer, en medio del concurs
distingridas matronas de nuestra socia
en el salen de la Gobernacion Ecle.itstic
acordaron las primeras medidas para rea
tan santa y utilísima obra, y al efecto el
ves próximo, con las solemnidades del cas
colocará la primera piedra y se dará prini
a los trabajos.

Sabemos que en la reunion a que aludi
se trata de construir, anexo a esta iglesia,
será de tres naves, un convento a fin de
se pueda establecer allí una comunidad
jiosa. Se dan ya los pasos necesarios para
los reverendos padres Pasionistas, acepte
te ofrecimiento, para lo cual ellos tenc
que obtener la autorizacion correspond
de sus superiores.

Si esto último se llega a realizar, el s
cío relijioso en dicho templo corraría al
dado de estos abnegados sacerdotes, cuya i
permanencia entre nosotros nos honra
mente.

Ya ven, pues, nuestros lectores cuáut
zon tenemos para regocijarnos al dar cv

de la reunion celebrada ayer en la Goberna-cion Eclesiástica.
LOs planos que ayer vimos nos permiten

asegrrar que la nueva iglesia seri do primer
órden.

Oportunamente avisaremos a nuestros lec-
tores todo lo que se relaciona con esta obra.

Los Padres Pasionistas.-Antes de
partir estos distinguidos huéspedes, darán el
domingo una última confem'otcia en ingles,
en la iglesia de la Matriz, despues de la misa
de doce.

«Los Diamantes de la Oorona».-
Anoche se efectuó el estrerio de esta zarzuela,
con un regular suceso.

La arudicion de anoche nos hace presumir
que con algunos otros esayos, esta pieza lle-
gará a ser iíina de las que mas gusten al pú-
blico.

Es de esperar, asimismo, (rue se hagan
algunoi; cambios de papeles, o mas bien dicho
que se reemplacen alguios artistas por otros
de los que componen la compañía; porque en
realidad ella cuenta con elemuentos sobrados
para darnos mejor dicha zarzuela.

Desde luego eviamos nuestros aplausos a
Crespo, que tuvo notas felices y que estuvo
escelente en la escena, y a Astol que desem-
peió perfectamente su ninisterio.

Esperamos la seginda atudicion.

CULTO.
ICLESIA DE LA M .: -IIoi se da principio

en esta iglesia a una rogativa en hIonor- de San
José, a fin do alcanzar de Dios, por su interco-
sion poderosa, zna pronta y abundante lluvia.

La misa se dirá a las 9, y en seguida se rezará
el septenario en honor del Santo.

NOvENA DESAN IGNAci.-Calle de Porta-
les.

Sábado, fiesta de San Ignacio. A las 9 de la
mariana, misa con orquesta y sermon que predi-
cará el padre Ramon Escriu.

Por la noche predicará el padre Legarra, y se
dará la bendicion.
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30 de julio.-Ana Lopez, de 48 alos, erisipela; AnaLaura Gallardo, de 14 meses, cerebro; María Isahel
Canosa, de 3 mejs, pinionía; Luis Alberto Pinto, de
3 aflos, alferecía; Julio B3 Mendez, de 15 meses, mem-
irana; Juana Cobarto, de 40 aos, pulmonía.

COMPRA-VENTAS.
José A Hernandez B. compró) a Francisco Reye

un pedazo (le terreno en Licanten, departamento de
Vihuquen, por el precio de $ 30.

SANTIAGO.
30 de ijulio de 1886.

"Y

Lazareto.-Ayer se enviaron al lazare- ato diez y siete variolosos en los coches de la ac
policía. po

Gadáver.-En la iglesia de los Capuchi- po,
nos dejó (le existir ayer, repentinamente, un se:
pobre hombre llamado Francisco San Mar-
tin. Su cadáver fue conducido al hospital y re
de ahí al cementerio. de

Manto de Ossa.-Esta mina del mine- de
ral de Chañarcillo, ha rQparuido a sus dueños va
un dividendo de dos mil pesos por barra, g..
dejándose una gruesa suma para continuar en fa
la esplotacion activa de las labores en beoe- ac
ficie. di

Tiempo.-Continúa éste variado y re- A
vuelto. Hoi liemos tenido un día fresco en di
parte y a ratos con sol abrasador. El aguace-
ro está léjos apesar de que no hi pasado día (
de San Ignacio sin llover.M

Municipalidad.-La sesion de esta no- na
clie promete ser interesante. En ella el señor n
Claro don Arturo, dirijirá al comandante tal
Echeverría algmnas preguntas sobre el cuer- ir
po de sui mando, y sobre las aventuras en que C
lo comprometió el 15 del pasado.,te

Lluvia. - Por telegramas ww sabe que e,'
llueve en este instante desde Talca hasta Con.
cepcion y Angol. Al norte mui nublado. a

Sociedad Minera de las Arañas.- c
Por el Ministerio de lHacienda se ha espedido d
el siguiente decreto: c

Santiago, 28 de julio de 1886.-Número k
1,753.-Vistos estos antecedentes y lo dicta- q
minado por el fiscal de la Excma. Corte Su-
prema, c

. Decreto: t
1.0 Apruébanse los estatutos de la sociedad 1

e anónima titulada Sociedad Minera de las Ara- la
ñas, que constan de la escritura social adjun- s

ta, estendida en 5 de mazo del año actual,
. ante el notario don Eduardo Reyes Lavalle. p

2.0 Fíjase la suma de treinta mil pesos co-
mo fondo de reserva, el cual deberá formarse
con el cinco por ciento a lo méuos de las uti-e
lidades liquidas. r

s 3.0 Hágase efectiva en caja la suma de seis
- mil pesos para que pueda dar comienzo a sus
n operaciones.
. 4. ° Dése cumplimiento a lo dispuesto en el
n artículo 440 del Código de Comercio. d

Tómese razon, comuníquese y publíquese.
~ ---SANTA MÁRiA.-H. Perez de Arce.

Inspector de ofloina fdscales.-Se
n ha nombrado al inspector de oficinas fiscales,
o don Rafael L. Orrego, para que desempeñe el t
a empleo de subdirector de la Direccion de Con-
a bilidad, mientras el propietario, don Darlo
a Zariartu, sirve el puesto de Ministro Residen-

te de la República en Bolivia.
Sentencias que se mandan cum-

s plir.-Se han mandado cumplir por la adua-
na de Valpariso las siguientes sentencias pro-

o nunciadaspor el juez de Hacienda de aquel
s; puerto:
a, La de 12 de abril del presente año, que de-

clara el comiso de las mercaderías suplanta-
. das en la póliza número 44,013 de 1883, sus-

w critas por G. ven Bischoffshausen, quién
deberá satisfacer ademas una multa igual al

. monto de los derechos de internacion cor-
s- respondientes al comiso;
de La de 3 de diciembre de 1884, que declaró

asimismo el comiso de las mercaderías encon-
)n tradas de esceso 'en el despacho de la póliza
er número 13,337 de aquel año, suscrita por los
po señores Williamson Balfour y C.% quienes de-

berám satisfacer una multa igual al valor de
as los derechos del esceso; y
de La de 27 de noviembre do 1885, que decla-
u ra, del mismo modo, en comiso el esceso en-
a- contrado en la póliza número 39,457, de
os 1883, suscrita por los señores Santiago Devo-
ile to y C.a, dehiendo pagar la multa respectiva.
da Archivos de la época colonial.-
to Se ha dispuesto que la Contaduría Mayor, y
o- la Direcion del Tesoro, ponogan a disposicion
a, de don Luis Montt, para que sea trasladada a
a- la Biblioteca Nacional, la parte de los archivos
el de ambas oficinas correspondieíntes a la época

colonial.
de
d, ! BOLSA COnERCIAL DE SANTIAGO.

28-B-IIcUf:irFANOS-28-Bl.
larliovindento de efectos públicos y de productos
iar isaturales.
ao; Santiago, julio30 de 1886.

se Negociospropuestos per el iartillero y aceptadospord
pio .. públicoi en la boco.

5 acns oC. Sud-Americana( de Vaj,ores, ex-dividendo,

os al 149%.
uo Negocios hechos en píbl¡li opor los particulare

lile durante la bolsa.
40iceiens C. Sud-Amoricana da Vapores, ex-dividendo,

al 14%.
ue 5o accns Compafiía Ascotan a $ 30 ciu.

es- í'raíoacc;oaes efectiadías cíono Coiredor.

ian 33 sacos cebada a $ 8.40 los 72 kilos, con saco, puesta

nte en bodegas del Banco Agrícola.
sacos webada para semilla a $ 4 los 72 kilos, con sa-

co, puesta en la estacion.
VI- 8 1000 Caja del C. Hipoterario del 7% al 102t %.

ni- $ 0000 id id id del6 id al 9b id.

rta CoSAMUEL IZQUIERDO,
La Corredor de c. y Martillero de Efectos PáblicoL.
ta- EL CJORRISSPONSAL.

]

i

q

t

C
i

L

(

(

3

3

I
(

t
[

[

1

3

1

[

t

CONGRESO_NACIOJNAL. que
CAMARA DE SENAD9ORES. de u

los ce

wN 291. ORDINARIA EN 3() DE JULIO DE greso
1886. el d

cionP -esid i i a del se or C é'# dra P . L . cion
abrió la sesion alas 2.,10 de la, tarde, con asisten- aqu
í los sefiores:

nate Luis Pereiri a Luis él.
Liirano Eulojio Puclz a Francisco mn
állo Miguel ll,eca t,rren Manuel
ela y Toro Melchor Itod, g'ez Juaí Estéban A
ea y Toro Cúrlos Ios. Mcndiburu 'Ramon cirea
as Eduardo Saa j dra Cornefio YO
na Jo9é Manuel tc:n¿ M.o
ez Adolfo Vald errama Adolfo sine
irdo Vicente Vale azuela Castillo M. deli
ia Víctor Ver iara Albano Anicetio
Eusebio Ve' ara José Eujonio
coleta Pedro Nolasco Ve ara José Franisco (lie

tinez Arístides Zr,ñ srir Javier Luip caiff
sefiores Ministros de loi rterior, de iteh¿iones 1ei

riores, de Justicia y de G tierra y Marina. lei

AC T.- su 1
mes

5 leyó y fut aprobadt itt de la sesio ante- 0 n c
nio:

CUIZ-1TA. no
)ióse cuenta: Cobli
De tres solicitudes parliculares. inc
a primera de don Manuel Gallo. Montt, en aux
ic espone los motivos que tienjo para opo- tas

1e a la aprobacion'del proyecto de lei acor- ine;
o por la Camara de Diputados, que concede
miso y otras coucesiones a do', Rafael Ba- que
arte para la construccion de &in ferrocarril aux

re el puerto dol Paposo y el mi neral del De-.I
to. rido
La segunda do don Augusto Gubler, en la que
espone que tiene presentada. ante la huno- gui

le Cámara de Diputados, una solicitud para val
struir un iferrocarril entra Santiago y S.mn
tonio, vir de Melipilla, solicitud que no impo- qne
gravámenes al fisco ni hace compcntencia a la ro e
presa del Estado. El inform 3 de regla sobre en
a solicitud, dice, ha sido re ¡enido '"plor la he- em
rable Comision de Gobierno, por deferencia ra1
sta Cámara, hasta que so resuelva el negocio cun
tlogo de que es titular don Guillermo IBrow- qu
Y, siéndolo perjudicial la demora de este L

uoto, viene a snplicar el despacho de ,¿l y quar
tome en cuenta la que tiene presentada antepar
onorable Cámara de Diputados, cou condi- cne

nes mas ventajosas paxa los interese,, del Es- pOl
lo. con
Y la última de doña Mercedes Acu!:h viuda
Las lleras, en la que pide para sus bijos una que
nsion de gracia, como nietos del jenjeral don jun
an Gregorio de Las lleras. de

ORDEN DEL DIA. ro
tol

DESAFUERO DEL SEÑOR C¡kNA. Doa
EL SEÑOR ANTÚúNMZ (Ministro de Guerra.) e&w
-Cuando en la sesion del lúnes el lionorable eal
nado tomaba conocimiento 1,cxl informe de i,.a
Comision de Lejislacion y Vousticia, su leo- u,r
ra me produjo la misma impresion qne su- du
uogo produciria en el Senado, resultado del m
al seria la negacion del desafuero solicita- cz.
o. Los seflores senadores por Tarapacá cl
Aconcagua espusieron, a su nombre y mc
de sus respectivos colegas, los puntos te
partida y arribaron por- diversos caminos na

idéntica solucion. De antemano declaro que de
epto totalmente las opiniones sustentadas
ir el señor senador por Aconcagua; no así su
s del señor senador por Ptrapact, a quien lo
gusiré en el curso de sus observacioies, se
Su señoría, sentadas las teorias refe- lín

ntes a las circnustancias que la jurispr- de
ncia parlamentaria exijo para acordar el ev
esafuero de un miembro del Congreso, hará ra
don otras que envuelven una aceptacion lo-
al favorable al encausado y que reaccionarn a ni
vor del que habla. I)e anLemano, no pueoe da
ceptar la primera parte del discurso alu.- mu
ido, pues como el señor senador po- rel
concagua, no puede aceptar la efectivida1 pi
le un hecho punible. (l
El artícuto 85 de la Hai crea la obligacion pe

e prestacicm de fuerza qu al jefe de las is- co
nas en un departamento o provincia se orde-'q
a enviar en auxilio de un presidente de d
nesa o colejio electoral, y el articulo 92 es- pi
iblece las penas que han de seguir a su ce
ifraccion. Pero ¿hubo negativa de parte del vi
ommandaute Jeneral de Armas? No me es- pC
sederé en este punto despues de la Iiuiiin.os,% i
splicacion del señor senador por Aconcagunb. jo
Para mi propósito basta inanifestar que, A

pesar del convenio respecuo al modo de lsT'o- ri
eder acordado ante el Comandaute Jene ral
e Armas y el señor intendente de la prov i-
in. aquel jefe no solo no se negó a preE Lar el
a fuerza, sino que la envió a cuatr mesas p
ue acudieron a él en demnanla de clas. le

Estas mesas fueron las inaslail en la q
ercania de la Moneda, la de la calle de Duar- <r,
e, la del Seminario y la de Sani rancisco. e
)ebo, si, hacer notar la circuntancia de que a
a primera de dichas mesas se insbuló bajo lai
alvaguardia de la policía y fstcionó con ,
perfecta regularidad hasta el envío de la tro- '
pa de línea.S

El Comandante de Armas, apesar de ser P
notoria la iinnecesidad de su envío, llevó su.'1
escrupulosidad hasta obedecer una órden que e
reconocia inmotivada. ]

No tengo para qué insistir en ha cerreccion.
leí convenio sobre el procedimniento entabla-, i¿
lo entre el señor Gumía y el íirtendenite de la. u
provincia; es sabido que ha concenimacion o '
dlistribucion de las fuerzas entra eni las atmi-
huciones dcl jefe de las fuerzas militares de j
la provincia.

Paro el señíor sanador por Tarapacát va mas
adelanta y reprueba este convenio como efec-
to da una sujestion hecha al Comandrtnte
Jenaral de Armas por el quo habla, smu im-
¿list jefe jemá'qruico. Comprendería esta in-t
sinuacion dentro de la ardeutia de una alia-
cion política; pal-o no puedo aeeptar la
benevolencia que tal insmnuacton envuelve con1
respecto al encausado pasando hasta incialpar
al nministro que habla. El señor senadoJ ha
creído ver en mi ncta que reconocía en los
jefes militares el derecho de comicordar sri
accion para la vía dc procedimniento, una
verdadera orden impartida al Comandaínte1
de Armas con descousocímiersto y plena deso-:
bediencia a una disposicioní legal. Pero si su
señioría ve esa nota con espirítrí desapasionía-
do, verá que esa nota no envuelve de. modo

al,uno la orden que sn sofíoriaifospeclia. 1Continuando el orador en su esposicion,
manifiesta, con la lectura de un informe de 1
otra fecha que el caso estaba previsto, puesto
que de antemano se establecia diferencia entre t
las fuerzas de policía y las de línea, al mismo
tiempo que la facultad del Comandante de
Armas y del intendente de la provincia para t
establecer un acuerdo en cuanto al procedi-
miento de la prestacion de auxilio. Aduce al
mismo tiempo otro recuerdo para manifestar

ine otro caso denunciado versaba sobre un
elito comprobado pero quc en el presente

no ha habido cuerpo de delito.
Estraña el señor Ministro que al señor se-

nador por Tarapacá haya chocado que el que
habla en su nota invoque preceptos legales,
pues ellos hacen, apu juicio, perfectamente al
caso,

EL SEROR IWEz.-Solo impulsado por
un deber voia decir cuatro palabras sobre
este penoso asunto. Ya se sabe que de 5
miembros de la comision informante, 4 han
opinado por la denegacion del desafuero
pedido y solo yo he opinado de contraria ma-
nera; me veo pues, en el caso de esponer las
razones que para formular este juicio han
obrado en mi ánimo.

El fuero concedido a los diputados y sena-
dores, no puede pasar mas allá que el prop(,
sito que tuvieron sus lejisladores, y e_%
propósito no puede ser otro que garanti r a
un miembro del Congreso la perfecta libe, ¿tad
o sulindependencia para espresar sus opin" Lonos
en el seno de la misma cámara a que 1 erte-
nece. Pero desde que el hecho denuncip ilo no
pertenece a aquellos y se efectúa dentro
de la esfera lejislativa, el fuero de un lejisla-
dor debe ceder el puesto a la leí jeer, y el
derecho ajeno será euntonces el ta:, 1,tivo de
la necesidad o:inneesidad de la consecuen-
cia de ese mismo fuero.

No se puede, pues, invocar eZ el caso pre-
sente el derecho parlamentario, 'pues el hecho

se denuncia sale de la esfera parlamen-
a. Tampoco puede invocarse la práctica
n Congreso. El señor 11uneeus, autor de
omentarios de La Constituciva¿ ante el Gotn-
o, define en este punto que para otorgar
esafuero se exijo: 1.0 la plella cortproba-
de un delito, y 2 .0 al monos la prestur-

i de que ese delito debe ser imputado a
w1 diputado o senador que es acusado por
Estas circunstancias son de derecho co-
n, y casi no habiía para que rlatarías.
hora bien, ocupándome de ik primera
unstuneia, ¿aparece comprobado el delito?
creo que sí, y no solo se conoceo el delito,

tambien la culpabilidad concreta del

ncuente.
El artículo 1.11 d(e nuestra lei penal aice
es delito cWtoda omision o trasgresion (i el
nplimiento de un deber.»-Pues bien, la
de eleccions ordena a un jefe de fncrza
inmediata yestacion en auxilio de una
ca o colejio electoral. Ahora pregunto ¿e-.
o jefe militar el señor Gana el 15 de ji-
? Por cierto que lo era. ¿Tenia o no la
igacion de prestar el auxilio pedido? Es
uestionabio que la tenia.-¿ Presté o mio el
xlio quIe se ále pedía? No lo hizo.-De es-
ppremnisas es fácil sacar la consecuencia
vitable do que el delito se cometió y de
el culpable flié quien, debiendo prestar el

xilio, no lo hizo.
Para paliar estas circunstancias se lía que-
o echar mano de algunns consideraciones
pueden v aler inuchio en el espíritu de al-

nos señoras senadores, pero que no tienen
or alguno en el terreilo judicial. Y puesto
o estamos aquí procediendo en el verdade-
carácter <'e jueces, permítaseme proceder
mis obse rvaciones como procede un juez
peñado e a formarse un recto juicio. Y pa-
proceder con órden debo examinar las oir-
ustaneiw3 que antecedieron al hecho, lo,

lo acompaflaron y los que lo siguieror,.
meLinto terier huementrar a tal exánen, pues
ra hacrlo 0 tego que renovar dolorosos re-
erdos; y prefiriria en todas estas cuestiones
íitic^ eclar tierra sobre todos los hechos
ísust,.ados.
Pas.i el orador a esponer las circunstancZas
e r,recedieron a las elecciones del 15 de
m¡e). Se trataba de efectuar las elecciones
i,antiago, imnpedidas antes por el verd,ido-
crímen de los rejistros electoríles. Es no-
-iio que la oposicion se encontraba en grau
ayoría, y por lo tanto a la minoría iniere-
iba íntroducir desórdenes que impidierai el
rrecto funciomtniento de las mesas. Llegó
momento de la eleccion, y ya sabe e Se-
do que los desórdenes se prodrijoron con
ave escándalo, no solo de la capital,, ino
a todo el país. Lo natural era que (,I Co-
andante Jeneral de Armas se hubiera colo-
lo en situacion de protejer todos los tdere-
os; pero ¿qué hizo en tal caso? Pr,eisa-
íente poner las fuerzas a Elisposicion Ílel ¡ti-

ndente de la provincia, es decir, drl jefe
to de las fuerzas electorales advers,,¡s a las
la oposicion.
Se ha dicho que el señor Gana no abdicó
usando; pero que hbo tal abd,eacion bicis
demuestra la nota misma del señor inten-
uete, quien al pedirle los 250 hombres de
nea, espresaba que con esto deaseaba retraer
Ssm maindo las fuerzas diuponibles para
itar que le fueran pedidas si a que él pudio.
otorgar tal auxilio.
Se ha agregado, prosigue, que el señor Mi-
sro de la Guerra no ha emviado al Coman-
ante de Armias otra cosa que la respnesta a
na consulta; pero yo no se qué llama órden
señor Ministro y cuándo cree que tina res-

iesta de su señoría no equivalha a un man-
ato espreso impartido a rn jefe de su de-
)emideaici; si l sefina mejor que nadie pnede
onocer la influencia en,n-jict e ineludible
¡c tal respue-sta podía ejercer en el ánimo
e quien la solicitaba. Pero, no hago hinca-
éi em esta circuusLancia alegada como es-
epcion, pues de modo alguno puede ser ii,
ocada en favor del encausado. Y esto, tanto
sorque una órden no justifica una falta, co-
ío porque el selor Ministro era entónces el
ofe inmediato del Comndatte Jencral de
,Vmas; segun la lei, el jefe de dicho funciona-
o no es otro que el Presidente de la mesa
nue crea oportuio exijir su auxilio.

Continda el orador esponiendo las ci-
unstancias acompafñartes del hecho, y com.-
plsando los artículos 85 y 86, y otros de la
ei de elecciones aducentes al caso, manifiesta
ue el Comandante deArmas no podia cetre-
ar sus fierzas u otro jefe estrafio, ii con-
=ntrarlas de :modo que no pudiera ser sar
axilio itivooírdo oportrnamente.

Pasa el señor senador a ocuparse del oot-
enio a que se ha dado el nomhre de gnodus
vivendi y dice: Parece que al inventar tal fra-
se para tal convenio se creyera que somos
pastores de aquellos tiempos en que se ah-
nentaban de leche y miel; pero por desgra-.
mía hsemos avanzado demasiado en la vid
política para que se nos pueda engaña,:.
mortificar ecus tan inoportuna fi-ase. Si p -
hiéramnos descorrer el velo quo ocrultan cieitio
segros místemios, verismos que lo real y efe:c-
'ivo es que se creyó que omn militar de hon.o r
nose prestaría a los oscuros manejos que s e
jazgaban necesarios pal-a el tíiunfo, y que eiil-
ónces sa le dijo: irQuítese señor de en m adíto
ydeje el puesto u quien tenga bastante armo-
o para acompañaruios en la tarea.

lía habido pues, un delito; el deli o es¿it
eomprobado. ¿Qué nos corresponde, por lo
tauto, hacer? No somos nosotros los que '[so,
lansos fallar en definitiva; dejemos 1uie émí tic
la juisticia coman a examinar la realidad del
secho y la imputacion dc sui culpabilida ¿.

Señor Pr-esidente, es preciso llegar a un
términso que nos ahorme la vemgüieuizt de lo

inc estansos preseníciando, la mumima de." las ins-
tiuciones repuíblicanías. Aye- no m., s hemos
visto pr-oclamair por rnmmnimidad -al futuro
Presidente da la Repmblica; ayer 1 , imbien vi-
nos retirado y casi rechazado er a la olía Cci-
nara umn proyecto de lei que or' j cuaba que lai
elecciomn de Presidente se hlic: ,,, .... ;

de una votacion popular. -E . do-Le rorsw,ue1íoPresidente, ver cóe marel,' oloroso, señlor
te al abismo y cómno se ouea, mes rápidímení-.ra la puerta a todo
lo que tienda a restaurar nuestras mas hon-
rosas ti-adiciones de vid t popular. Y cuando
tal se presencia el ánim J apar lla

se iene oriidopor .)que aspira por el
sienteoprimid la invasion del auto-

ritarismo y la imposic 1'on violenta y sistem-
tica del réjimen p" rsonal sobre el legal y
constitucional.

Por este motivo,, señor Presidente, aunque
me encuentro sol( •en -ni Opiion, y aunque
me duelavotar e fnra un caballero Y colega
con cuya a staí, -lae honro, daré mi votoa
la solicitud ce., desafuero, siquiera no sea sino
como un reoii ocimicuto del derecho comnun y
un respete , a a ' gamatía exij ida po l líbr-
tad elector i, g por la

EL SLh cj L A-TAMRANO. - Sí s hubir a
voado e' a el primer momento la indic ci on

d l sef i )r senador por T arapacá, m e hia 'ria
ahiorr p do el penoso deber de terciar ea ut de-
b a te y f u n d a r u nú v o to e n la p res e n iiI ae e -
ti .En el primer momento ese,voto-Iabria
sid o ab ertaniente de ac erdo on la bmayoría
dr la Comision y lo habrií d'ado en silencio.

'ero despues escuché las prabras (el señor
senador por Aconcagua, y hoi hemos eseu-
chado la palabra del señor Ministro de la

(Inerray y esas palabras chocan tan abierta-
mente comn mi nodo d'e comprender las dispo-
siciones legales que. r,o puedo menos que f[1a-
dar in voto que, con harto sentiniento de
m¡ parte, serki en cierto modo adverso a
inuestro honora:ble colega el señor senador
por Talca.

Ese voto ir-á a decir a mi honorable amigo
que e un día desgraciado y en una hora de-
plorable aceptó una situacion de que lo ale-
jaban su deber de jefe y sus tradiciones de
militar. y lo siento, señor Presidente, siquie
ra por tratarse de unu caballero: por enco-"
trmar complica do en tan espinosa cuestioa un'
dignoí colega con quien nos liga una arista1
para mí tan.grata co ra ra'osa y cuya fe-

TELEGRAMAS

OABL S-,rBMARINO,
(VIA GALVESTON).

(Servicio especial de La Unio).
DUBLIN 3oth.-ýth Freemíncl'S' Jou 5

says tha appoíntment of Lord Londonde
as Viceroy of Ireland, and Sir Michael lie

j3each as Chief Secretary, is ominous of co

cion, therefore Irishmen must be prepa

for this.
The Loyalist press is delghted over th(

appointments.
LONDON 30tb.-The Pall Mall Gaze

commentingontheMarquis of Londonderr

appointmnt, says thati ín 1879 he defea

the Liberal candidata in County Down
:oquetting wíth le Natíoiialists, and giv

Ihem to understaud that he had no object IOIl 1 a


